
                                    

                                                          
        
                                    

FORMACIÓN CONSEJO VALENCIANO DE COLEGIOS DE ABOGADOS 
 
 
CURSO GRATUITO DE ACCESO/FORMACIÓN CONTINUA SUBVENCIONADO 
POR LA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSELLERIA DE SERVICIOS 
SOCIALES, IGUALDAD Y VIVIENDA.  
 
PODRÁ INSCRIBIRSE CUALQUIER ABOGADO DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA Y EL PERSONAL QUE SE INDIQUE DESDE LA GENERALITAT. 
 

 

“CURSO DE ESPECIALIZACIÓN JURÍDICA EN MATERIA DE VIVIENDA” 

 

15 DE NOVIEMBRE, 17:00H SALÓN DE ACTOS DEL ICALI  

 

MEDIDAS PARA REGULAR EL ALQUILER Y LA PROPIEDAD DE VIVIENDA 

MODIFICACIONES RELEVANTES EN LA LAU. 

ARTS. 10, 17 Y 20, DISPOSICIÓN ADICIONAL 11ª Y TRANSITORIA 7ª A LA LEY 29/1994, DE 24 DE 

NOVIEMBRE 

DURACIÓN Y PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS 

CAMBIO EN LA FIGURA DEL ARRENDADOR 

GARANTÍAS ADICIONALES A LA FIANZA 

GASTOS E IMPUESTOS DEL ALQUILER (GASTOS DEDUCIBLES Y REDUCCIONES). 

LIMITACIONES A LOS PRECIOS EN LAS ZONAS RESIDENCIALES TENSIONADAS. IDENTIFICACIÓN 

DE ZONAS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA 

ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO ÍNDICE DE REFERENCIA.  

LIMITACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN ANUAL DE LA RENTA DE LOS CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA. NUEVA FORMA DE PAGO DE LA RENTA 



OBLIGACIONES DE PAGO DE GASTOS DE LA AGENCIA INMOBILIARIA EN EL ALQUILER DE 

INMUEBLES Y GASTOS A FIJAR EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES Y DEBERES DE TRANSPARENCIA DEL MEDIADOR INMOBILIARIO. 

INCENTIVOS FISCALES EN EL IRPF Y RECARGO EN LOS INMUEBLES DESOCUPADOS.  

LA NECESIDAD DE PONER EN MARCHA EL REGISTRO DE MOROSOS DEL ALQUILER QUE APROBÓ 

LA LEY 4/2013, DE 4 DE JUNIO.  

INAUGURAN EL CURSO D. SEBASTIÁN FERNÁNDEZ MIRALLES, SECRETARIO AUTONÓMICO DE 

VIVIENDA Y D. FERNANDO CANDELA MARTÍNEZ, DECANO DEL ICALI. 

CONFERENCIANTE: D.  ALBERTO TORRES LÓPEZ. ABOGADO. DIRECTOR JURÍDICO DE SEPÍN.  

MODERADORA: Dª MARTA VILLÉN. ABOGADA. MIEMBRO JUNTA DE GOBIERNO DEL ICALI Y DE 

LA COMISIÓN DE FORMACIÓN CVCA. 

 

16 DE NOVIEMBRE, DE 16:00H SALÓN DE ACTOS DEL ICAV 

  

DERECHO A LA VIVIENDA. 

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 47 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 

INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIAL DEL DERECHO A LA VIVIENDA EN ESPAÑA, CON ESPECIAL 

REFERENCIA A LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 

NUEVA LEY DE VIVIENDA ESTATAL Y NORMATIVA VALENCIANA. 

REGULACIÓN BÁSICA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS EN RELACIÓN CON LA 

VIVIENDA, ASÍ COMO DE LOS ASOCIADOS A LA PROPIEDAD DE VIVIENDA. ESPECIAL REFERENCIA 

A LA NORMATIVA Y SITUACIÓN EN LA COMUNIDAD VALENCIANA. 

PONENTE: D. VICENTE GARRIDO MAYOL. ABOGADO. CATEDRÁTICO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL EN LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA.  

EL DERECHO A LA VIVIENDA EN EL DERECHO INTERNACIONAL Y DE LA UNION 

EUROPEA. 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES Y CONVENCIÓN 

INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  



CARTA SOCIAL EUROPEA Y CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA. 

RESOLUCIONES PARLAMENTO EUROPEA, AGENDA 2030. 

PONENTE: Dª IRENE ESCORIHUELA BLASCO. DIRECTORA EN OBSERVATORIO DE DERECHOS 

ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES DE BARCELONA.  

 MESA REDONDA NUEVAS POLÍTICAS PÚBLICAS/LEGISLATIVAS EN MATERIA DE 

VIVIENDA 

MEDIDAS PARA GARANTIZAR EL ACCESO A LA VIVIENDA A UNA VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA, 

CON MENCIÓN ESPECÍFICA A LAS EXISTENTES EN LA COMUNIDAD VALENCIANA:  

◦ PERSONAS Y GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O EXCLUSIÓN SOCIAL.  

◦ MERCADO RESIDENCIAL TENSIONADO 

◦ GRANDES TENEDORES 

◦ LIMITACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS RENTAS DE ALQUILER 

◦ PROTECCIÓN FRENTE A LOS DESAHUCIOS 

◦ FOMENTO DE LA VIVIENDA SOCIAL Y ASEQUIBLE 

◦ IMPULSO A LA REHABILITACIÓN Y LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL. 

 

PONENTES:  

D. ÓSCAR BOLÍVAR AMO. ABOGADO. ASESOR TÉCNICO UNIDAD DE AYUDA ANTE LOS 

DESAHUCIOS EN LA CONSELLERIA. 

D. IGNACIO COLLADO GOSÁLVEZ. ABOGADO. 

MODERADORAS: Dª Mª TRINIDAD PIQUER GARCÍA Y Dª LORENA BENITO ESCRIBÁ. ABOGADAS Y 

MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ICAV Y DE LA COMISIÓN DE FORMACIÓN DEL CVCA.  

 

22 DE NOVIEMBRE, 16:00H SALÓN DE ACTOS DEL ICACS  

 

IMPLICACIONES PRÁCTICAS DE LA LEY EN LOS PROCEDIMIENTOS DE DESAHUCIO.  

DE 16:00 HORAS A 17:00 HORAS. “MODIFICACIONES EN LA LAU DE LA LEY DE LA VIVIENDA” 

PONENTE: Dª ADELINA CABRERA NAVARRO. ABOGADA.  

DE 17:00 HORAS A 18:00 HORAS “DESALOJO DE LA VIVIENDA POR USURPACIÓN O DESAHUCIO. 

INFORME DE VULNERABILIDAD EN LA COMUNIDAD VALENCIANA”. 

 



PONENTE: Dª ARÀDIA RUIZ BLANCO. ABOGADA.  

DE 18:00 HORAS A 19:00 HORAS: “PROCEDIMIENTO DE DESAHUCIO: NUEVOS PRESUPUESTOS 

DE ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA. PROCEDIMIENTOS SUSPENDIDOS Y REANUDACIÓN DE LOS 

MISMOS”. 

 

PONENTE: Dª ELENA FERNÁNDEZ RUIZ. LAJ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3 DE 

TORRENTE.  

MODERADORA: Dª CONCEPCIÓN CARRILLO SOTO. ABOGADA. MIEMBRO JUNTA DE GOBIERNO 

DEL ICACS Y DE LA COMISIÓN DE FORMACIÓN CVCA. 

 

23 DE NOVIEMBRE, 16:00H SALÓN DE ACTOS DEL ICAE  

 

PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA Y CESIÓN DE CRÉDITOS LITIGIOSOS. 

655 BIS LEC (NUEVO) EJECUCIÓN POR EMPRESA DE VIVIENDA O GRAN TENEDOR 

 

675 LEC: POSESIÓN JUDICIAL Y OCUPANTES DEL INMUEBLE 

 

685 LEC: DOCUMENTOS DEMANDA DE EJECUCIÓN.  

 

704 LEC. OCUPANTES DE INMUEBLES QUE DEBAN ENTREGARSE. PLAZO Y PRÓRROGAS. 

 

FORMACIÓN DE HERRAMIENTAS ÚTILES, EN LAS DIFERENTES FASES DE OPOSICIÓN, DESDE LA 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA (INCIDENCIA DE LA NORMATIVA COMUNITARIA), VISTA, 

APELACIÓN, LA OPOSICIÓN DE LA SUBASTA, INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES Y 

COSTAS, INCIDENTE, MORATORIA DE LANZAMIENTO DE LA LEY 1/2013. 

 

CESIÓN DE CRÉDITOS LITIGIOSOS, EVOLUCIÓN Y SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL. ASPECTOS 

PRÁCTICOS. VISIÓN JUDICIAL Y NOTARIAL EN LA COMUNIDAD VALENCIANA. 

 

PONENTES: 

Dª CRISTINA POZO ALEMÁN. LAJ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3 DE ELCHE. 

Dª ANA SANCHO ALPAÑES. MAGISTRADA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3 DE ELCHE.  

Dª GRISELDA DÍAZ ROMERO. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 1 D ELCHE.   



MODERADORA: Mª TERESA NAVARRO ANTÓN, COLEGIADA DEL ICAE Y MIEMBRO DE LA 

COMISIÓN DE FORMACIÓN DEL ICAE. 

 

28 DE NOVIEMBRE, DE 16:00H SALÓN DE ACTOS DEL ICAV 

  

LA OCUPACIÓN DE INMUEBLES Y DESALOJO DE VIVIENDA HABITUAL.  

CONCEPTO DE MORADA. 

DIFERENCIAS ENTRE OCUPACIÓN Y USURPACIÓN. 

EL FENÓMENO DE LA OCUPACIÓN DE INMUEBLES ANTE LA LEY DE VIVIENDA. 

NUEVAS EXIGENCIAS PARA LA RECUPERACIÓN POSESORIA DE INMUEBLES TANTO PARA 

PERSONA FÍSICA COMO JURÍDICA Y GRAN TENEDOR.  

DIFERENCIAS ENTRE GRAN TENEDOR Y QUIEN NO TENGA ESTE CONCEPTO A LA HORA DE 

RECUPERAR LA POSESIÓN.  

EL DELITO DE USURPACIÓN DE BIEN INMUEBLE: CONTESTACIÓN, VISTA ORAL. 

INSTRUCCIÓN FGE 1/2020 (FISCAL). 

MEDIDAS CAUTELARES 13 LECRIM. 

PONENTES:  

DOS MAGISTRADOS Y UNA FISCAL.   

MODERADORAS: Dª Mª TRINIDAD PIQUER GARCÍA Y Dª LORENA BENITO ESCRIBÁ. ABOGADAS Y 

MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ICAV Y DE LA COMISIÓN DE FORMACIÓN DEL CVCA. 

 

30 DE NOVIEMBRE, 16:30H SALÓN DE ACTOS DEL ICACS  

 

INTERVENCIÓN DE LA GVA EN LA ATENCIÓN TEMPRANA A LOS DESAHUCIOS: EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA UAD Y CASO PRÁCTICO.  

• PROTOCOLO DE LA UAD (ACTORES PARTICIPANTES, SISTEMA DE ENTRADA, 

COORDINACIÓN Y DERIVACIÓN). 

• ASISTENCIA JURÍDICA AL CASO: INTERVENCIONES EN CADA UNA DE LAS FASES 

(JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES). 

• LAS CAUTELARES ANTE EL COMITÉ DESC. 



PONENTE: D. ÓSCAR BOLÍVAR AMO. ABOGADO. ASESOR TÉCNICO UNIDAD DE AYUDA ANTE LOS 

DESAHUCIOS EN LA CONSELLERIA.  

• LA INTERVENCIÓN DE LA GVA: EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

/VIVIENDA. 

• SISTEMA DE AYUDAS ECONÓMICAS COMO SOLUCIÓN ALTERNATIVA A LA VIVIENDA. 

• EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA. 

 

PONENTES DEL CASO PRÁCTICO:  

D. JAIME FONT DE MORA RULLÁN. MAGISTRADO JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 16 DE 

VALENCIA.  

D. ÓSCAR BOLÍVAR AMO. ABOGADO. ASESOR TÉCNICO UNIDAD DE AYUDA ANTE LOS 

DESAHUCIOS EN LA CONSELLERIA.  

MODERADOR: D. TOMÁS BREA RAMBLA. ABOGADO. MIEMBRO JUNTA DE GOBIERNO DEL ICACS. 

CLAUSURAN EL CURSO Dª. ANA ISABEL CABALLER ALMELA, DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA 

Y D. MANUEL EUGENIO MATA PASTOR, DECANO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

CASTELLÓN. 

 

INSCRIPCIONES PARA VISUALIZACIÓN ONLINE DEL CURSO (Hasta 

dos horas antes del inicio del curso): 

https://us06web.zoom.us/webinar/register/WN_0B-X9mStSj6XDw473-eQJA 

INSCRIPCIONES PARA ASISTENCIA PRESENCIAL EN LOS COLEGIOS 
DE ABOGADOS (Hasta completar aforo, por orden de 
inscripción):  

ICALI    https://forms.office.com/e/HZ41GLf9cD 

ICACS  

ICAE  https://www.icae.es/formulario-curso-de-vivienda/ 

ICAV  https://www.icav.es/ver/36344/curso-de-vivienda.html 

 

https://us06web.zoom.us/webinar/register/WN_0B-X9mStSj6XDw473-eQJA
https://forms.office.com/e/HZ41GLf9cD
https://www.icae.es/formulario-curso-de-vivienda/
https://www.icav.es/ver/36344/curso-de-vivienda.html


Para las asistencias mixtas, es decir, un/os día/s presencial/es y 
otro/s día/s online, es necesario inscribirse tanto en la 
plataforma online del CVCA como en la del Colegio/s al que se 
vaya a asistir presencialmente. 

 

Se entregará, de forma gratuita, un libro con la normativa estatal 
y valenciana en materia de vivienda a quienes acudan 
presencialmente. No se garantiza que la entrega sea el día de la 
sesión, dado que dependerá de la rapidez en la impresión. Si no 
se puede entregar en el acto, se avisará a los asistentes para que 
acudan a su Colegio a recogerlo cuando esté listo. 

 

A quienes asistan telemáticamente a los cursos se les avisará 
para que acudan a su Colegio a recogerlo. El total de libros 
impresos es de 1.500, que se entregarán hasta agotar 
existencias. 

 

En breve los vídeos serán subidos a la web del Consejo, 
www.cvca.es, pudiendo ser visionados por cualquier persona, 
inscrita o no previamente en el curso. 

 

El Consejo Valenciano de Colegios de Abogados expedirá 

diploma de asistencia a quienes hayan asistido al menos al 80% 

de las horas impartidas. 

 

Se podrá pasar lista, en cualquier momento del curso, de manera 

verbal o escrita, para verificar la efectiva asistencia de las 

personas que aparezcan conectadas online, entendiéndose que 

no están asistiendo si no ofrecen inmediata respuesta. 

http://www.cvca.es/


 

Zoom envía un mensaje de confirmación cuando se aprueba la 

inscripción. Si no recibe ese mensaje en su correo, póngase en 

contacto con inscripciones@cvca.es 

 

No se pueden inscribir dos personas con el mismo correo. 

mailto:inscripciones@cvca.es

